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EL ILLMO. SR D. FRAY GREGORIO DE MONTALVO 

• 

En Castilla la Vieja. en la Provincia y Diócesis ele Segoyia, y 
en uua villa conocida con el nombre de Coca, nació por el año de 
1,'i29 D. Gregorio de Montalvo, hijo ele los Sres. D. Juan de Mon
lalro y D~ Angela ó Angelina de Olivera. Hizo sus estudios y 
ristió el hábito ele Santo Domingo en la ciudad ele Salamanca, eu 
el Convento de San Esteban, y allí mismo profesó el 2 de Abril 
de rn:m, á los veintiun aiíos de su edad, habiéndose ordenado de 
Sacerdote tres aiíos después, elevándose constantemente sobre 
~us compañeros, por el renombre de sabio, así en letras humanas 
corno sagradas, y por el mérito de su gran virtud, distiuguiéndose 
además por su rara elocuencia en la cátedra del Espíritu Santo. 
Llegó á ser Superiot de varios Conventos de su Orden, y el Maes
tm Gil González Dávila asegura sobre la fé ele un documento que 
cita, haber estado el Rvmo. P. Fray Gregorio de l\fontalvo en la 
C'iudad de l1éxico, desempeñando por muchos aíios, probablemente 
en el Convento de Santo Domingo, las cátedras ele filosofía y sa
grada teología. Si esto fué así, debió haber vuelto á España, pues 
consta que siendo Prior del Convento de Plascencia, lo nombró 
el Rey D. Felipe II para la Mitra ele Nicaragua. Mas llegando á 
la sazón á la Corte la noticia del fallecimiento del Illmo. Sr. D. 
Fray Diego de Landa, fué inmediatamente electo pat'a esta de Yu
catán en 29 de Julio de 1580 y presentado á la Santa Sede, ocupa
da eutonces por el Papa Gregario XIII ele feliz memoria, el autor 
de la corrección del Calendario, llamada por eso de su nombre la 
corrección gregoriana, el cual otorgó la Bula de institución en 9 
de Diciembre del referido aiio. como se Ye por rl sig-uient P texto 
<lr dirha Bnla. Dirr así: 
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'1'0111. •>, púg. 433.) {l_) l 1-81 fué ¡me::; consagrado el Illmo. 
En el aiio inmediato e e ,) ·a· . .. to111••1· ·posesión ele su Sede. 

l ) en se"lll ,l a ,,.. 
Sr. :Montalrn. ¡msan< < - e 1 1 . llocumentos que hemos po-

t, r ninguno e e os . l 111 · ·1tmque no cons ,l po . 11 <lo á e~la crndacl e e u e-• · día huh1ese ega • · • • 
dido consultar, en que • '1 .. lodos los apuntes cl1('e11. 

, 1 1el ·1cto n as c.1s1 1 1 1 
riela Y veri ficac ose aq1 ' . . 1· l . fesleJ· os en solemuida< e e 

. . . les Y esplenc te os . , 1 l 
que se lucieron gran< • d h' .· eron al nuevo Pre ac o. . . ·tros antepasa os 1c1 .. 
rrcib11rnento que nue~ ' ~ta fné la ocas10n en que 

· · re~nmen le que e:s < 1 no sin consignar exp • . l unos años anles tuvo a 
aquel clc$<rraciado c·ahallero. q~: 1~ ~·enernble persona del an
o:-;adía de. echar _su caballo, s~~ió e~1tonces público y m:rpcido 
terior Obispo Si. Landa. iet C . lo1·1·a1 á la dPI Oh1spa<lo. 

• • r1 1 ¡ Casa ,OllSI~ , ' <"astigo, pnes cornen110 c,e a ". 

<Jllt! se <•nc·oJJtralm lodavía en construcción, cnyó miserablemeule 
del brioso caballo que montaba, estrellándose la cabeza contra las 
piedras del pavimento y q11eclanclo rnnerlo en PI acto, (1) 

I I 

Aunque de:sde que ocupó s11 Sede el llluw. S1·. Moulalvu co

llll'nzó ú distinguirse como un grande y digno Prelado. la circu1Js
ta11cia nuís notable de ~u poutifieado, en que resplandecieron sus 
emineules cualidade::-;, fué la del Co11cilio Provincial III Mexirano. 
que se celebró el afio ele l.3b,3. bajo la preHiclencia del Illmo. Sr. 
Arzohispo D. Pedrn de Moya y Contrcras. Concilio que taulos y 
tan justos encomios llegó á merecer de los mús sabios canonistas. 
como que estableció y fijó por decirlo así, el Derecho de uuestrn 
Iglesia Mexicana, con iuclu:sión ele las de Guatemala é h.Jas Fili
pinas. El Obispo de Yucalán fné una lumbrera en aquella ilustre 
y venerable asamblea, de tal suerte que el historiador fram:isca
no L<'>1>ez ele Cogolludo. cuya parrialiclad ciertamente no está eu 
farnr del memionado Obispo, cifre sin embargo a::;í: « Mientras 
esturn en eslc Obispado, se celebró el Concilio Mexicano. y auu. 
que en todas ocasiones lucinon sus muchas letras, prudencia y 
sana doctriua. en la de aquel Concilio fué c:on mayores experien
cias. porque se dice haber teuiclo grande autoridad sus re~olucio
ues y parecer en tocln la diversidad de materias que en él se tra
taron y dPcrelarnn. y que de la disposi<'ión en que quedó, se debP 
la mayor parte á Sil trabajo.» (Historia di' r,,(·ttfd11, Lib. rn. 
n,p. IX. ) 

Antes de volver del Concilio á ::;u Dióce::;i::; el Llln10. ~fr. 
M011talvo. según dice el Ill1110. Sr. D. Juan Gómez de Parada eu s11 

•Sínodo Diocesano Yucalanensc., ,, (~1. S.) eu el .lpemli.l' {l/1111111,· 
titul11m de erecfio,1e Etclf'si<f {'ttflml,·rtlis E111trite11si:J. * 2'', ,e pidió 
r Je le concedió. en el mismo Coucilio, uua ('0pia aulénti('a de la 
t-recdón y estatutos de la Iglesia de México. de que ~e halla en 
nuestro arehivo t<'slimo11io ...... para qne se gual'dase <'11 el arC'11i
\'O <lti 111wstrn I¡!IPsin. ,1 Lo rual al 11c]p ¡i lo que yá 1111eslro:-; lf'r-

(1) Liz11n11. ('o .. 1q11i,1a upiri/1111/ d, J'11r11M11. (? ·~ l'nrt,. (hp. l'J. ¾ / !.-('o¡:olhulo. lli,1. d, 
l'ur11tñ11. T,;i, , l'J 1\1¡1, Xl'f.-R,,r¡i.•tr,, J'11rr1l.r11, Tnm, l. p(,Jt. IIX 
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El Dr. D. Justo Sierra dice del Illmo. Sr. Moulalvo que, «co-
1110 tuvo tanta y tan notable parte en la formación del Concilio III 
Provincial, luego <JU(• de Méxito dió la vuelta á su Obispado, se 
dt>clil'ó mu ahinco á ponerlo en rígida ob:-errnncia, » pero que « sn 
<·Plo tropezó en mil dificultacles, nacidas principalmente de la re
i-islencia de los frailes, que en viarou procuradores á la Corle á 
pretender privilPgios, qne rara vez dejaron de eonseguir, aún co!l 
la m,í.s abierta violal'ión de los sanos principios del derecho ca
nónico. » Y añade, que « el Sr. )Ionlalvo sostuvo los que corres
ponclía11 á la llitra, pero si11 éxito. porque jamás vió el término 
ele estas uueYas y más tenaces preteucione.:; de los Religiosos.>> 

Xo hay falla de verdad, y lli aún exageración alguna, cu es
tas delieaclas y hasta peligrosas aseveraciones. He aquí. J>ara 
pnwha. el testimonio del mismo Religioso historiador Fray Diego 
López Cogolludo, que refiriéndose al Illmo. Sr. Montalvo, (Loe cit), 
dice: 

« Hizo arancelc~ para los Cura~ de espaiíoles y ministros doc
trineros para que no hubiese demasías en los entierros, funerales 
y en lo clPmús tocante á la administración ele ello ...... De los 
nraucelPs referidos resultaron algunos incouwnientes en pe1jui
cio ele llt1P::-t1·os Convenios ele la ciuclad ele Mérida y villas de 
espaíiolt•s. Suplicóscle á Su Seíioría por parle ele la Religión 
(franciscana), la exonerase de aquellos gravámenes, á que no <lió 
oidos, cuu r¡11t' .fi,'5 ueasario rer11rrir <Í la Real Audiencia ele Mé
xico, que con noticia de lo que pasaba libró una provisión, que 
porque en ella se C'onliene la materia y su resolución me pareció 
pouerla á la letra, donde después de los títulos acostumbrados de 
Su Majestad, se dice: << Reverendo in Chrislo Padre D. Fray Gre
gorio de Montalvo, Obispo de las Provincias de Yucatán, del nues
tro ConsPjo. y á vuestro Provisor é Vicario General, salud y gracia. 
Sepades que Fray Francisco de Torralva, profeso de la Orden de 
San Francisco. morador en esas Provincias, en nombre de los 
Religiosos ele ellas, presentó ante Xos una petición, por la cual 
nos hizo relación, que contra lo dispuesto en derecho, Breves 
Apostólicos, Cédulas é Provisiones nuestras, que en favor de la 
dicha su Orden estaban librados ií despachados. habíades provei-

(1) Re¡ri~tro Yncnteco. 011l•rfn hifl,'Jrdfica. 

◄ 1 
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do y ordenado que ningún español pudiese elegir, ni eligiese se
pultura en los Conventos de la dicha su Orden, y que el que la 
eligiese, é se mandase enterrar en ellos, pagase de derechos á la 
Catedral de vuestro Obispado é Curas de ella, veinte pesos, é de 
los cuerpos pequeños, cuatro de minas. Lo cual era digno de 
remedio, y asimismo contra los dichos privilegios é Breves Apos
tólicos especialmente el del Papa Pío V, que estaba pasado por 
nuestro Consejo Real de las Indias, llevabades y pretendiades 
llevar la cuarta funeral, aun hasta las Misas, lo cual era digno de 
remedio, é nos pidió y suplicó, que mandándolo poner, no diése
mos lugar que ,1os ni vuestros ministros inquietasedes la dicha 
Orden, ni alterásedes lo dispuesto por los dichos derecho común, 
privilegios y Cédulas que cerca de ello disponían. E que los di
chos Religio::;os fuesen bien tratados, amparados é defendidos en 
ellos. Lo cual visto por el Presidente é Oidores de la nuestra 
Audiencia y Cancillería que reside en la ciudad de México, de la 
Nueva-España, fué acordado que debíamos mandar dar esta nues
tra carta en la dicha razón, é Nos tuvímoslo por bien. Porque 
vos rogamos y encargamos que en lo susodicho, y en cada una 
cosa é parte de ello, no bagais novedall alguna de lo que hasta el 
presente se ha hecho. E mandamos al nuestro Gobernador de 
esas Provincias, ó su Lugar-teniente, no permitan, consientan, 
ni dén lugar á que se haga la dicha novedad, ni que con ella ha
gais á los dichos Religiosos y á sus Conventos é Monasterios 
ninguna vejación ni molestia en los casos de suso referidos, ni 
en alguno de ellos. Dada en la ciudad de México á primero día 
del mes de Septiembre de 158-i años etc.-Aun constando de la 
real voluntad-contiuú~ el P. Cogolludo-de tantos años ha, y ha
biendo nuevos privilegios en confirmación de lo mismo, hasta de 
nuestro Santo Padre Inocencia X, están nuestros Conventos pa
deciendo el gravámen en cuanto á los derechos de los que en ellos 
se entierran, y pierden muchas limosnas que la devoción y cari
dad de los fieles nos hicieran, porque muchos no tienen caudales 
para pagarlos, con que no se entierran en nuestros Conventos.» 

Cualquiera que hoy tenga las más ligeras nociones de juris
prudencia canónica, sabe, que si todo feligrés goza del privilegio 
de abandonar su propia parroquia para ir á buscar sepultura, 
funerales y demás sufragios en ajena iglesia, como la de cuales-
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quiera Regulares adonde su particular devoción le conduce es 
' eon la condición de que una parte ele los emolumentos, por lo 

romún denominadn la cuarta funeral, pertenezca de derecho á la 
Parroquia respectiva que se ha querido po::;poner, y es evidente 
así, que la Audiencia al ueclararse en contra del Obispo, procedió 
rontra derecho, á pesar de proclamarlo como base y fundamento 
de su resolución. 

Pues bien. cosa baladí era que en materia de aranceles los 
franciscanos lucharan contra el Obispo, cuando nada les detuvo 
para oponerse abiertamente á 1~ ejecución del Concilio mismo que 
acababa de celebrarse, y en que tanta parte había tenido el propio 
Illmo. Sr. Montalvo. Et citado Cogolludo no solo confiesa y re
fiere, sino celebra en su ce Historia>> los triunfos que la autoridad 
r:al por _sí! por medio de la Audiencia les proporcionó por aquel 
h:mpo. mfltulando por esto el capítulo relativo, que es el X<? del 
Libro VII, en estos términos: JJe las ocasiones de otras discordias 
que hubo entre el Obispo y Religiosos decididrls por la Real Audiencia, 
Y en el cual dice así: ce Habiéndose celebrado el Concilio Mexica
no, quisieron luego los seiiores Obispm ponerle en ejecución. Al
gunos han reparado poco en la observancia de los privilegios que 
las Religiones mendicantes tienen en estos reinos, y por obviar 
este Y otros inconYenientes que de él se podían seguir, libró el 
Rey una su Cédula dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1585 
años, dirigida al Marquéz de Villa-Manrique, Vü-ey de la Nueva
Espafia, é1ue hace relnción de otras, que en la misma conformidad 
estaban libradas, encargando á los dichos Prelados que en él ha
l~ían a~istido, '.w le ej:c11tase11 en s11.~ Obispados ltasta que conforme 
" las du;~1a~ l'edulas fuese visto pór Su .Jfajestad y se proveyese lo 
q~te co111:11aese. No obstante esto, solicitaban la observancia del 
chcho Concilio, por Jo cual el Rev. P. Fra, Pedro de Pila, de 
nuestra sagrada Religión, Provincial de la I :ovincia de Michoa
cán en la N ueva-Galicia, recurrió á la Real AJdiencia de México 
que l~bró provisión dada en 4 de Septiembre de 1586 años, par¡ 
el Obisp~ de la. N ueva-Galicia D. Fray Domingo de Alzola, en que 
8
~, le rogo Y encargó observase las diclias Cédulas, sin llevar á ejecu

cwn decret~ alguno de aquel Concilio. También fué necesario para 
que no lo eJecutase nuestro Obispo D. Fray Gregorio de Montalvo 
que esta Provincia (franciscana) recurriese á la. misma Real Au~ 
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diencia. Presentó en f'lla el P. Fray Diego de Castro. Religioso 
de esta Provincia, petición con relación de lo referido y de lo que 
por acá estaba sucediendo. Los señores de aquella Audiencia 
dieron provisión á 25 del mismo mes de Septiembre que la pre
cedente dirigida á nuestro Obispo D. Fray Gregorio de Montalvo, 
en que insertando todo esto, se le ruega y encarga que dichas Cé
dulas y proviciones lns obserM, como si fuesen d su persona espe
cialmente dirigidas. Mándase además en ella al Gobernador de 
estas Provincias, y á todas las justicias de ellas, las guarden Y 
cumplan en lo que á ellos tocaba, só las penas que en la provisión 
inserta estaban puestas, que era de la su merced y quinientos 
pesos de oro aplicados á la Real Cámara.. C'on esto cesó el Obispo 
de la ejecució1i clel Concilio por entonces. Cesó el gravamen que 
se nos hacía y cesando la causa, cesó el efecto de los disgustos Y 
disenciones entre Su Señoría y los Religiosos; pero, ofrecióse otra 
diversa, con que hubo de t'ecurrirse también á la Audiencia.» 

Así fué en verdad; porque la provisión de Curatos, fué otro 
motivo para que los Religiosos franciscanos saliesen como siempre 
armados de sus privilegios contra el prudentísimo Obispo. Ha
bían ellos dejado la Parroquia de Chancenote por falta de perso
nal en quien proveerla, siendo como eran tantas, casi todas, las 
que tenían á su cargo, y prefiriendo dejar más bien la indicada 
ele Chancenote, lejana. reducida, y sobre todo, incongrua; que no_ 
ln inmediata de Tizimín que era pingüe. Como era de justicia, 
el Obispo á fin de proveer la primera, en clérigo secular, de modo 
que este pudiera sustentarse, segregó de Tizimín una mínima 
parte, el pueblo de Zucopo, para anexarlo á la otra, de modo 
que siquiera modestamente quedara congrua. Y como hubie
se una provisión de la Real Audiencia prohibiendo que el Obispo 
dividies~ Doctrina alguna sin consentimiento del Gobernador, 
representó, que si en aquella ocasión lo hacía (en uso ciertamente 
de su autoridad propia, que no debía depender de la temporal), 
era por la necesidad de establecer canónicamente la Parroqnia de 
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Clrnncenote, que los mismos Regulares habían dejado, en inteli-
. gencia de que de otro modo no podía subsistir la mencionada 
Parroquia. Porque si los frailes, siendo mendicantes por su insti
tuto, y viviendo en comunidad, de manera que podían hacer un 
foudo común de las rentas de tantos Curatos y tan florecientes 
que tenínn, dejaban á Chancenote por ser Curato incongrno, 
¿ cómo el Obispo había de proveerlo en clérigo secular, que ni es 
de Orden regular mendicante, ni participa en comunidad del fon
do común? Pero aunque la Audiencia aprobó por entonces, en 
vista rle tan justa causa. la disposición episcopal, los indios de 
Zucopo, excitados por su adhesión á los franciscanos y represen
tados por el Procurador Francisco de Herrera, ocurrieron á la 
i;\ndiencia, y esta mandó que de nuevo volviese aquel pueblo á 
pertenecer á Tizimín, fundándose la resolución en la mayor pro
ximidad de dicho pueblo á la Doctrina de los Reaulares que no 
, o ' 
a la Panoquia de los Clérigos seculares, haéie11do punto omiso de 
Ja uecesidad de establecer de alguna manera la congrua necesaria 
de conformidad con el Concilio de Trelito; pudiendo haberse or
denado para alivio de los indios de Zucopo, yá que alegaba el 
Procurador su mayor proximidad al Convento de los franciscanos 

. ' que estos los auxiliasen en las necesidades urgentes ó extraordi-
narias, sin pe1juicio de la administración ordinaria de su Cura 
P~rroco, siquiera por mientras se llegaba á regularizar mejor la 
circunscripción de las Parroquias. 

Hemos visto en otra parte de la presente Historia, cómo cuan
do el Provincial franciscano creyó, aunque con autoridad dudosa, 
deber tratar y trató con gran severidad á los indios de Maní has
ta de una manera inquisitorial, no tuvieron los cronistas' de la 
Orden más que frases de justificación y encomio, y sin tener en 
cuenta la circunstancia de ser los naturales todavía tiernos en la 
fé. Pues bien, cuando el lllmo. Sr. D. Fray Gregorio de Montal
vo, que por_ su plena y legítima autoridad podía y debía emplear 
con los md10s del necesario y conveniente rigor, regulado según 
Y conforme á uno de los decretos del Concilio III Mexicano im
ponie~do en casos de imperiosa necesidad alguna moderada ~ena 
n~~tenal, de multas por ejemplo, ó espiritual, como la excomu
mon; entonces el P. Cogolludo lo califica de injusto y exagerado, 
Y apruPba que lo~ Religioso~ de la época hubiesen impedido con 
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sn poderosa influencia. cuantas medidas c¡niso adoptar el celoso 
Obispo. no solo para bien ele los indios sino de todos los mora
dores ele la Colonia. 

He aquí lo qne pasó en ta11 delicado asunto. Ya los indios 
estaban mejor cimentados en la fé. y sin embargo, nmchos d_e 
ellos por solo una criminal terquedad (le earacter, por un ?hst1-
naclo aferramiento muy peculiar y distintivo ele su raza. se clPJaban 
t'aer cou fadliclacl y con reincidencia eu los peeados de idolatría 
y apostasía, uniéndose ca1-,i siempre á esh· pe('ado. el crímen <le 
rebelión á la autoridad civil. dejándose obi-errar dt> nrnn<lo en 
cuando conatos ele verdadera subversión y alzamiento. El Obis
po á fin de contener tamaiio desorde11, para adoctrinar y e<lm·ar 
prácticamente aquella poreión. la más irnportan_te ): querida ~~ sn 
grey. visitaba con frecuencia todo el Yasto ternto_r1_0 de la D10ce
sis. hasta llegar ,¡ redondear por tres nces la ns1tn general de 
tantas y tau dilatadas Parroquias, así Pn las que administraban los 
clérigos seculare:-:, como en las que con el nmnh1·e <~e Doclr!uas l'P

genteahan los franciscanos. <e Visitó tres nces-chee el rn1smo P. 
Cogollu<lo-este Obispado, y hallando una ele ellas, en l'l ptwhlo de 
Tixmeuac, unos indios idólatras, l_os enstigó y PXhnrtó ú la <'11-

mienda corno verdadero padre y pa~tor eclesiástico ...... y e11 el 
partido de Peto. castigó algunos eon penas mú" mo<lera<la8. » Y 
<'Ontradiciénclosc l11e170, después ele esta confesión, aiiade Cogollu
do, casi en seguida, estas palabras: << Habfa puesto PI Obispo. Pll 

la~ visitas que había hecho, pena ele excomnnión en alg11110H Cfl.~o.~ 

.i los in<lios. Los Religiosos se dolían ele esto, por ver t>l riesgo 
que las conciencias de los indios corrían. y como gente nueva en 
nuestra santa fé católica y de tan corta capacidad para entender 
la gravedad del efecto que la excomunión causa, no haciendo el 
caso que de ·ella era debido, quedaban expuestos á graves pecados. 
i\o debieron de poder conseguir con el Obispo que la::: suc;;pen
diese como ni tampoco la ejecución de algunas pecuniarias por 
ello. ' Recurrieron, pues, los Religiosos á la Real .Audiencia de 
México, y representando en su nombre el P. Fray Diego de Castro. 
Religioso ele esta Provincia (que como $e ha dicho estaba en Mé
xico), estos inconvenientes. se libró Real Provisión dada en 8 _<le 
Octubre del mismo año (1586), que las antecedentes, en que m
sertando otra Real Cédula dada en Toledo á 27 de Agosto de 1,j70 

afios para PI Arzobispo y sufraga11eos cJe .México, en razón de que 
ü los secnlares por casos y cosas lfrianas. no les pusiesen pena 
de ex('Qmuniún ó pec11niarias, por los inconvenientes que de ello 
res111lahan <'ll tierra donde nueYameute estaba plantada y se plan
taha 11nestra sauta fé católica, y doude era necesaria gran tem
planza eu semejante materia, se Je ruega y encarga al Obispo que 
esta Cécl11la In gua1·de y cumpla, y particular y especificadamenle 
co11 los indios 11al11ralcs de estas Proviucias, porque como nueva
mentP com·l•1folos á nuestra santa fé, no tengan causa y ocasión, 
que hadendo poco caso de las excomuniones, 110 procuren salir 
dt1l daiio que se le:-: puede seguir. ui les echase. ni llevase penas 
pecu11iarias. conforme á la dicha Cédula, porque no se daría lugar 
ni permitiría lo contrario. y se proveería del remedio que convi
niese al serYicio de nuestro Seiior y de Su Majestad, y al bien y 
consen·ación de sus vasallos naturales de esta tierra.» (1) 

Consta, pueR, que escudados con la autoridad civil, favoreci
dos del Rey, de la Audiencia y del Capitán General de la Colonia, 
los fruilcs estabau seguros de prevaleeer en todo contra el Obispo. 
Mas eomo todo desbarajuste, debía tener este y tuvo sus bien fu
nestas consecuencias; porque no pudiendo el Illmo. Sr. Montalvo 
reprimir por sí y castigar á los indios culpables, se vió obligado 
á dejarlos, ó pasarlos él mismo, no quedtindole otro recurso, al 
brazo secular, lo cual era muy tri:-:lc. porque casi siempre los 
tastigo:-; en el orden laico habían traspasado los límites de la 
equidad y In prudencia con re:-:pedo á los pobres indios, cuyo único 
amparo hahia siclo conslaulC'mc1lle la autoridad religiosa. 

'fl•nía el gobierno en aq1wlla época D. Francisco de Salís, 
desde principios del aiio de V58:!, y él prer1dió en Campeche al 
Cacique llamado D. Frandsco, y ú sus cómplice~ en aclos de 
idolatría y corrntos de alzamiento. Hízoles juzgar; y, senten
ciados á muer-te fueron ejecutado~ el dicho Cacique y dos compa
ñe1·os suyos á quienes había titulado Capitanes. Fueron ahorca
dos. Y cortadas después sus cabezas las claYar·on en tres picas 
para exponerlas á la execración pública. 

Como después de esto, y en ocasión de visitar el Obispo la 
Pmvincia de Campeche, hubiese descubierto que otro Cacique, 

(1) <'0Go1,1.rno. lfütorl(I df J'rmzllfn. Li/1. T'ff. C'ap, X. 



muy principal y temihle. llamado D. Andréf; Cotóm. nada menos 
qne de la célebre familia real de Zotula de la época ele la l'onqnis-
ta, era delincuente de apostasía. y de rebelión contra el Estado. y 
no siéndole posible por lo expuesto, arreglar por sí el a:,;nnto en 
el fuero eclesiástico. ni procederá nada, huho de pasar el reo con 
todos los que aparecían complfrados, al Oidor D. Diego García de 
Palacio. que como Visitador que era en aquel tiempo por parle 
de la Real Audiencia y del Yirey <le N ue\'a-Espaiia Coucle dl' Co
rnña D. Lorenzo de .Mendoza, :--l' teuía avocado el gobierno de 
Yncatán y el conocimiento de todas las l'ausas 1lel orde11 jndieiul. 

Aquel crimen provocó la indignación del Oidor. que impu:-:-o 
nna pena tal. que acaso era la vez primera c¡m· SP impouín á lo:-. 
indígenas de esta Península: la ele ser de:,;tcrrados de ella. « Cn::.
tigó con sen~ridad-dice la historia-algunos ill(lio:-- idólatra~ y 
relapsos que le entregó el Obii,;po D. Fray Gr<'gorio 1le Monlalvo. 
desterrándolos á los presidio::- ele la Habana y Veracrnz. para que 
allí como forzados, sirviesen al Rey en pena de :;u graYí::::imo de
lito. como lo refiere el Dr. D. Pedro Sánchez de Aguilar que lo 
vió, en su Informe contra lo~ idólatras.» (L()(: l'it.) 

Tocándole al dicho Cacique D. André::; Co('Ólll ~er eouducido 
al presidio de Veracruz, para el Castillo de San .Juan ele Ulúa. fué 
emharcac1o en una fragata que salió de Campeche: pero los mari 
nos, que eran yucatecos campechanos. cornpadeci1los de él por su 
cla~e y como compatriota. le facilitaron la fuga antes de separar:--e 
el huque <le la costa. << Quedóse oculto en el territorio de Cam
peche-dice Cogolludo-y ali{ tramó nno cou~piradón, intentando 
no menos que levantarse por Rey. Mandó á los iudios que le 
tributasen, y juntó muchas armas, que las tenía guardadas en 
cuevas para el tiempo en que había de descubrirse. Como era 
materia que para salir con ella era forzoso la consultase con mu
chos indios. llegó á noticia de los más. que estaban permanentes 
en 1a fidelidad que debían, y dándola al Gobernador, fué con toda 
presteza á Campeche, llevando en sn compaiiía al Li('. Le<;rn d 
Salazar, Teniente General que á la sazón C'ra de esta gobernación. 
Buscó al D. Andrés y imliciados, y prendiólos, sustanciándose 1 
causa conforme á derecho. Convencido de su delito, fué casti· 
gado con pena condigna. y la tierra quedó segura de recelos. De 
más ele haber leiclo el suceso en escritos jurídicos, le refiere tam 

n orme contra los indios idólatras ele biéu el Dr. Ag-nilar en Sll ¡ 1-
esta tierra.>> (Loe cit.) 
.· L.!. m_uerte fué: !rnés, igualmente, la pena de este otro desrrra-
ciallo C.te1c¡ue, yolnell(lose á derramar· 1·1 noble san, re . 1' t

que prohahle111t'nle se habría ahorrndo s1· •el sali' : 'd~l'. me igc1~a, I l · · • ' 10 Y 1 1ge11te OlJ1s-
po 111 lle~c tc111do toclu la liherlacl y auxilio 11eccsa;·io pan usar ele 
su ;" lm;Hl;"l, empleando la pcrsuación, la cari<lacl, l.' ac¡u~ll·; f ucr
za l .. lll)l a< a pm· 1 s11aYiclad. en que hu hieran ido adunad,~ . 
las re11stll"ts ccl ·l' 1 a::,, con ._ b:,_ ' . iras Y ª guna:,; pena:,; corrC'ccionales iml1·s-
pmsn r~S Clt'l'la . .. . l . . . , ~ ".le) l l l,ll,t l0U O::, rnd1os, todas las influe11l·1··t"' 

"U amor pas ora ' ,, 

AdPmús. si 
por los fraile:; r 
tenido Pn el Pj~r 
indios. rea Izada e 
rielad y la d ign id 
que la sociedad 
en las 

·er contrariado el llhno. , r. ~Iontalvo 
tclor de la Pcní11sula, le hubiesen sos

la prerogaliYa de Protector Real de los 
; ele 1~1rn mauem positiva y eficaz la auto
opa~. ~nmensos habrían siclo los beneficios 
rec1lrnlo así en la clase de los indios como 

'.110\ esto. porque el Rey tenfa ordenado, y 
~11,1 Cedula dada en el Escorial á 4 de Octubre 

l"Hl~ el Ob1~po. ele la:; Provincias ele Yucatün ltrriese el 
. ' ele los 11ulios, « pero aobern anclo D L . C. ~ l 
1edo-di . , l· H' .

1 
• . e ' • UJS e::;pec es 

. te ,t J:- orm-sm facultad ni licencia ele Su '1·1· ~t 1 
provevu e~t r · 11 , Je:; a< 
Rer ¡;or e:l~1 eº ~cl·1ol cnl tlm :rnucisco Palomino. al cual maudó ei 

· ::; , ce n a < e ·wo ü<J •, 1 ·t . ta del Ohi, ,. . ' ' , :-e e qm ase y corriese por cuen-

h
·. 11 :-po. ,t q111en estaba eucargado, v '}Ue el sal·11·1·0 que l, 
1,t eYaclo ¡ F· , ~ , . · ·' • 1.1-

tenhdo le e _ralll.:bco de Pnlommo, qne aun había sido acre-
hahí:t --~11·11\;t1tu~~e~e {t l_os indio~. en quienes el Gobernador le 
. 

1 
. · . ·. ' º· 1 que s1 no se pudiese cobrnr de él 10 ~ Ofi · 1 . 

tea es h1cie •ei · •. , ::s 1cm es 
, . ::; i eJecuc10n en los bienes del Gobernador 

~er:-01~a. parn que c:obrnclo se restituvese á los 1·11el1'0~ . y end~u 
sen an~o á s ~I · · ::s, 'V que 1e-

q 
.·. . u. a.Jeslnd del cumplimiento <le este mandato A 

ue 'mo esta orden . . ' • . un
volvió á el .. ,. t. , ? no se le quitó el oficio entonces, ó se lo 

ª1 tl O 1 o el Gobern·1dor y dó Su Majestad por C'. el l· <l d . ~unque generalmente man-
años ne s.. . .e u a a a en Lisboa á 7 de Mavo de 158;,> 

á 
, , q . e qn 1 tasen todos los Protectores de los . l: . . -

costa :-uva el 
I 

me 10::s, por ser 
todo eso e·'·,. e qlue e~ resultaba notable dafio y pe1juicio con 

, ua to e espues (1.86) t í , Yucatán el ·. F, . ::, ' en ª el oficio ele Protector en 
1111:-1110 J anc1sco Palomino.» (Loe <:it.) 
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Xunca, pues, llegó el Obispo ú estar e11 po:-:-csió11 ele uu l't11 
pleo como aquel, pol' más que las circnnstam:ia::-. parecían exigir) 
con gran urgencia; y aum¡ne más larde liuho al fin de ser de~po 
jac1o el intruso Palomino, á quien cleciclidarnenle favorecía el Go 
bernador, no por eso le fué dado al Obispo. EstuYo ::-.uspeuso po 
algún tiempo, y empeíiándose los francisc,mos po1·t111e se restahle 
ciera, lo concedió el monarca; y bien se compl'cnde que si un eu1 
pleado semejante, debía ser de gran utilidad ¡iara los desgraciiulo 
indios, cumpliendo estrictamente con su deber, llevaba el peligro d 
tornarse en vil instrumento de varios intereses 0pueslos eutre sí 

Empero. todos los peligros se urrnstrnrou. y hasta los qne 
hranlos mismos se prefirieron á que el Illmo. Sr. l\1ontalvo se in 
vistiera de la. autoridad clel Protedorado. clP_júndose llevar todo 
del espíritu de oposición. con que le impc·dían nsar ann ele su propi 
é inalienable facultad de excomnl~ar á quienes lo merecí,111, re 
snltanclo de aqní el aumento en los indios del escandaloso pecad 
de recaer en la idolatría y de tra~tornar el orden público, que en 
tonces se les hacía pagnr tan severamente l'Oll su lihertml, ton s 
~nngre y con sn vida. 

\' 

Desde que el Illmo. Sr. Monlulvo se encari{6 del gobierno d 
su Diócesis, dió constantes pruebas de su talento admiuistrativ 
de su gran prudencia y sabiduría, de su caridad, de su atti"rida 
y celo pastoral. En medio de tantas dificulta y de contl'arie 
dadcs tantas, que habrían sido el escollo dttcnalquier otro espíri 
tu que careciera de la grandeza y temple del suyo, no solo n 
desmayaba ni se exarperó, sino que se reconcentró más en el pe
cho divino del Buen Pastor y siguió de frente. sereno y digno, 
haciéndose admirar y venerar de sus mismos opositores, aun d 
aquellos que debiendo ser sus más adictos y eficaces coláboradQ 
res en el sagrado ministerio, le suscitaban mayores dificultad~ 
y le ocasionaban mayores penas, pues no hay duda que la perse• 
cución de los propios, aunque sea bien intencionada, es la más 
dolorosa. Cuando en el siglo siguiente al de su pontificado. vin 
á la Península Fray Diego López de Cogolludo, y escribió ia << His 

-333-

toria» que taulas vece~ citamos, aunque como ytí. otras ocasiones 
hemos nhsen·,ulo. siempre se muestra parcial de la Orden francis
caua ú que pel'tcncda. no oculta el vi-ro resplandor y suave per
fume de la~ excbas virtudes y rara ciencia de que encontró forma
da en el país, la fama de gran Prelado con que todos mantenían la 
grata memoria del Illmo. Sr. Montalvo, no vacilando por eso en 
esrribir ele él aquellas palabras, que en su pluma constituyen el 
mús jnstificado elogio: E11 totla8 ocor:ionf;;-dice-lucieron sus 111u
cl1118 lefta.~. pr11tle,1cin .'/ sn11ta doctri,w. (1) 

Xo podía menos que fijar el Illmo. Sr. Monlalvo las atencio
ue:- de su celo aun en la parte materinl, activando la fábrica del 
palacio episcopal y pl'incipalmeute la de Catedral, de modo que 
si el ilnstre Capitáu General D. Diego de Santillana, hnbía hecho 
antes vcuir de )léxil'o operarios inteligentes, él tomó la resolución 
im¡,orlautísima y la más necesaria. que hasta entonces no se ha
bía hecho. ele hacer venir ele Europa uo distinguido arquitecto 
espaiiol. que lo fué D. Juan 11iguel de Agüero. Habiendo llega
do este. se puso al frente de la grandiosa obra desde el año de 
V>8H. á rnya circunstancia se debió, que pudiera terminarse en el 
pontifieaclo inlllediato del Illmo. Sr. Izquierdo, pues el Illmo. Sr. 
Montalvo fué promovido á otra Diócesis. 

Si: después de siete aíios de laborio~o pontificado en esta Igle
sia de Yncatáu. el Rey ele Espaíia le hizo gracia de la del Cuzco, 
en el culonces Heino. hor República, del Perú, provincia eclesiás
lira de Lima. Pn el aiio de 1587, (2) y aprobándolo el Sumo Pon
tífice ~eiíor Sixto V, se declaró la vacante de Mérida, entrando á 
gobernar el Cabildo. t'Ompnesto del Sr. Br. D. Francisco de Quin
tana. Arcediauo: D. Lorenzo González ele Sequeira Tesorero· y 
L. ' ' 

H'. D. Pedro Pérez de Vargas, Racionero. 
Con gran sentimiento de los peninsulares yucatecos, partió el 

amante Y arnaclo Pastor, qne iba á apasentar lejana grey, á donde 

(1) m~turiti ,le Yucntí.n. Lib. Vil. C'np. IX. 

Ira tl~:l~- lluy h'.st0riiulores que asevcrnn hnbcr sirio promovido el lllmo. Sr. Montalvo de la Mi. 
• ucnlfo a lo. de Popnllnn, y otros que al contrario, que de Popnllim fué tm~lntlndo ú. Yu· 

cat,rn, pero lo uno " 1 t d f . 
01

. ., o o ro carecen o undamcnto. Otros dicen, con no menos error que del 
nsp11do 1 ~- ' < e • icnra¡rua en r1uc habla sido colocndo en 1698, fué promovido al de Yucatán en el 

ar.o de lfi0'' El p 11 , • 
1 

. -· · ernne~. en su «C'olecc16n ,11 a~egum que de Popallan pas6 en 1690 al Cuzco, 
0 cual s1 fuera cierto hnb !• d d , . (¡ co-. , r « pa,11 o e ucat n en 1,m, lÍ Popl\llan y de nhi al Cuzco lo que no 
es cierto. ' 


